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Anexo de Contrato No.27508, Oferta de Compra No.254, 14/12/2020 

; SUMINISTRO E INSTALACION DE MUEBLES MODULARES PARA LA TORRE PGR DE LA 
Nombre de la PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
oferta 

Produclo SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MUEBLES MODULARES 

Institución PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Precio SEGÚN ANEXO 

Cantidad Según Anexo Nº 1 Términos de Referencia 

Fondos Fondo General de la Nación GOES. 1 

1 

• Bolsa de Productos de El Salvador. SA de C.V. (BOLPROS SA DE C.V.) Bolsa de i 
Productos y Servicios, que en lo sucesivo se denominará La Bolsa, 

• Unidad de Servicios Institucionales de BOLPROS, que en lo sucesivo se 
Término 

1 
denominará USL 

1· Procuraduría General de la República, que en lo sucesivo se denominará PGR. 
I• Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. que en io sucesivo se 
1 denominará UACL 1 ¡1 La negociación se realizará por el precio total de los servicios y suministros. 

12. Podrán participar en la presente negociación las personas naturales y Jo jurídicas 
que no se encuentren incapacitadas para ofertar y contratar, impedidas para 
ofertar y /o inhabilitadas para participar y contratar en la administración pública 
según ANEXO No 3 de la oferta de compra. 

3. Cláusula de no colusión: Tres (3) días hábiles antes de la negociación se deberá 
entregar a la Bolsa de Productos y Servicios de El Salvador, SA de C.V., una 
declaración jurada ante notorio en original. en la que manifieste que no ha 

1 Condiciones de 
constituido acuerdos colusorlos con uno, varios o todos los demás ofertantes que 

la negociación 
participen en este proceso y que constituya una violación al literal c) del artículo 
veinticinco de la Ley de Competencia, según el modelo de declaración jurada 
del(ANEXO No 2.) 

4, Los proveedores deberán cumplir al 100 % los especificaciones técnicos y 
condiciones generales detalladas en la presente oferta de compro. La 
evaluación técnico se realizará con base o criterios detallados en el (ANEXO No . 
l ). Para posar o lo rueda de negación la evaluación técnico deberá cumplir con 
90 puntos. 

5, La PGR se reserva el derecho de realizar la compro hasta el monto to ta! 
presupuestado. 

Especificaciones 
Según ANEXO Nol 

1 técnicas 
Oriqen Indiferente 

PLAZO DE ENTREGA: 
El suministro e instalación de Muebles Modu!aresdeberá de ser realizado en su total 
funcionamiento en cuarenta y nueve (49) días calendario o partir de la fecho en 
que el ofertante recibe la Orden de Inicio emitida por el administrador de contrato. 

Fecha, volumen, La cual será entregada a más tardar dos (2) días hábiles después del cierre de lo 

1 
horario, y lugar negociación. 

¡ de entrega. 
LUGAR DE ENTREGA 
Instalaciones de la Procuraduría General de la República, Torre PGR. en 9ª, Calle 
Pte, y 13 Av. Nte .. Centro de Gobierno, Son Salvador. 

.x~i'.: rr1c 
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Documentación 
requerida para 
toda entrega 

Garantías 

Se establecerán los horarios previa coordinación con la empresa, o en horas de 
mínimo movimientos en las instalaciones de la PGR u horas no hábiles para el público. 
Cada suministro e instalación será programado por los Administradores de ambas 
partes del contrato con (2) días hábiles de anticipación, para que el trabajo pueda 
ser mbnitoreado según las políticas de control establecidas. 

Las entregas deberán acompañarse de la siguiente documentación en original y 
una fotocopia, la cual deberá ser firmada con la recepción del suministro siempre y 
cuando se reciban a satisfacción: 
a) Copia de Contrato (y sus anexos) emitido por BOLPROS, S,A. DE C.V. 
b) Nota de remisión emitida por el proveedor del bien o servicio. 
c) Acta de Recepción la cual será emitida por parte de los administradores del 
contrato de la institución compradora, y suscrita por ambas partes el día de la 
entrega. 
d) Orden de Inicio, emitida por el administrador del contrato.ESTA SE DARÁ AÚN 
CUANDO NO SE HAY A DEPOSITADO EL MONTO DEL ANTICIPO, El CUAL SE ESTIMA SERÁ 
ENTREGADO MAXIMO EN UN MES DESPUES DE HABER RECIBIDO LA DOCUMENTACIÓN 
DE SOLICITUD DE ANTICIPO. 
e) Orden de entrega del producto/servicio emitida por BOLPROS S.A de C,V, la 
cual deberá ser presentada para el ultimo cobro para firma y sello del Administrador 
del Contrato y luego presentada en BOLPROS para su liquidación. 

Al existir incumplimiento en la entrega, el Administrador del Contrato lo hará del 
conocimiento de la UACI de la PGR, para que notifique a la USI de BOLPROS, para 
los efectos consiquientes por su incumplimiento. 
Los proveedores, previo a la negociación, deberán presentar la siguiente garantía: 
./ Garantía de Mantenimiento de Oferta: 3% + IVA del valor ofertado. 

Posterior al cierre de contrato, el proveedor que resulte ganador deberá presentar 
garantía de fiel cumplimiento: 

./ Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato: l 0% + IV A del valor contratado. • 

./ Las Garantías de Mantenimiento de Oferta, y Fiel Cumplimiento de Contrato, a 
favor de la Bolsa de Productos y Servicios de El Salvador, Sociedad Anónima de 
Capital Variable Bolsa de Productos y servicios que puede abreviarse BOLPROS, 
S.A. de C.V., Bolsa de Productos y servicios y serán devueltas una vez se haya 
cumplido con los términos del contrato y conforme a la normativa de La Bolsa. · 

Estas garantías podrán constituirse a través de fianzas emitidas por afianzadoras, 
aseguradoras o bancos autorizados por la Superintendencia del Sistema Financiero, 
o cheques certificados o cheque de caja, librado contra un Banco regulado por la 
Ley de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, los 
cuales deberán ser depositados a la cuenta a nombre de Bolsa de Productos de El 
Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable No. 1301-13795 del Banco 
Cuscatlán. 

Garantía de Buena Inversión de Anticipo (Si solicita anticipo), se deberán emitir a 
nombre de la institución compradora. Este no podrá exceder del 30% del monto del 
contrato. En caso de solicitar anticipo y para garantizar que el contratista destinará 
efectivamente los recursos asignados en los rubros que deberá detallar en el Plan de 
Utilización de Anticipo; el monto de esta garantía será oor un valor eauivalente al 
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Penalización 
económica y 
ejecución 
coactiva. 

cien por ciento (100%) del monto del anticipo concedicio. Esta garantía deberá ser 
rendida antes de recibir el anticipo y presentada dentro cie los (5) días hábiies 
posteriores al cierre del contrato. El valor del anticipo deberá ser descontado en la 
factura final. 

La vigencia de esta garantía será de 120 días y será devuelta a solicitud del 
contratista, previo verificación que el anticipo ha sido amortizado en su 
totalidad, a través de certificación emitido por la Dirección Financiera y 
certificación que dicho anticipo no ha sido mal utílizado, emiticia por el 
Administrador de Contrato . 

./ Garantía de Buen, servicio, funcionamiento y calidad de bienes 

La garantía de Buenservicio, funcionamiento y calidad debienes deberá emitirse a 
nombre de la institución compradora por el plazo de 2 años y será por un monto 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato y será presentada 
en 5 días hábiles posteriores del Acta de recepción definitiva. Esta garantía será 
devuelta al proveedor una vez se haya concluido el plazo de vigencia y no exista 
reclamo alguno de parte de la PGR por desperfectos de fábrica o mal 
funcionamiento del suministro de conformidad a lo establecido en la oferto técnica. 

En el caso de las Garantía de Buena Inversión de Anticipo y la garantía de buen 
servicio, funcionamiento y calidad de bienes.Solo se aceptaráFianzos o garantías 
emitidas por los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras Extranjeras. las 
Sociedades de Garantías Reciprocas (SGR). siempre y cuando lo hicieren por medio 
de algunas de las Instituciones del Sistema Financiero Salvadoreño actuando como 
entidad confirmadora de la emisión. Las compañías que emitan las referidas 
garantías deben estar autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero 
de El Salvador. 
PENALIZACION POR ENTREGA EXTEMPORANEA 

En el caso que el suministrante entregue fuera del plazo establecido en el Contrato 
y sus Anexos. junto con la documentación requerida paro la entrega, el Cliente 
Comprador podrá permitir la entrega fuera de los plazos establecidos en el contrato 
y aplicará una penalización del CERO PUNTO DIEZ POR CIENTO (O. 1 %) sobre el monto 
de lo entregado con atraso, por cada día de extemporaneidad. 

El plazo para poder entregar con extemporaneidad aplicando la penalización antes 
indicada. no podrá exceder a 15 días calendarios posteriores a la fecha original de 
entrega según contrato. 

En todo caso, la penalización mínima a imponer relacionada con la entrega de 
productos será el equivalente a medio salarlo mínimo del sector comercio: y la 
penalización mínima a imponer relacionada con la prestación de servicios será el 
equivalente o un salario mínimo del sector comercio. 

La penalización deberá ser calculada por la Institución Compradora en conjunto 
con la USI y cancelada por la empresa suminlstrante o Puesto de Bolsa Vendedor 
directamente en ia Tesorería del Ministerio de Haciendo y deberán entregar uno 
copia del mandamiento de pago o la Dirección Financiera y a ia UACI de 
Procuraduría General de la Repúbli,C::,<J" así como a lo USI de la Balsa, dentro de los 
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cinco (5) días calendario siguientes de la notificación dada por la USI, por medio de 
la cual se le comunicó la imposición de la penalización. 

Para iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adjuntarse el 
recibo de pago de la penalización si la hubiere y además deberá considerarse la 
fecha de corte de recepción de documentos a cobro por parte de la entidad 
compradora para la emisión del quedan correspondiente. 

EJECUCIÓN COACTIVA POR PRODUCTOS Y SERVICIOS NO ENTREGADOS. 

En caso que los productos o servicios no sean eniregados en el plazo original, o 
vencidos los quince(l 5) días arriba indicados para entregar en forma extemporánea 
con penalización. la USlde BOLPROSdeberá solicitar a la Bolsa que efectúe la 
ejecución coactiva del contrato por lo no entregado, de conformidad a los Arts. 79 
y siguientes del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de Productos 
de El Salvador, S.A. DE C.V.; dicha solicitud deberá ser dirigida al Gerente General 
de BOLPROS, S.A. DE C.V., y deberá contener la información relativa al número de 
contrato, cantidades incumplidas, monto equivalente al incumplimiento, y toda 
aquella información que permita establecer, identificar y cuantificar el 
incumplimiento. 

Los (5) días hábiles para solicitar la ejecución coactiva por lo no cumplido, se 
contarán a partir de la fecha límite de entrega original acordada contractualmente 
o a partir del úl1imo día del plazo concedido con penalización; conforme a lo 
dispuesto en los Arts. 79 y siguientes del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones 
de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. 

Será obligatorio para los Puestos de Bolsa Contratantes que en caso de existir 
acuerdos entre las partes, éstos sean informados a la Bolsa antes de la realización 
de las nuevas ruedas de negociación en virtud de la ejecución coactiva; caso 
contrario, la Bolsa continuará con el proceso de ejecución hasta la liquidación de la 
garantía. 

FACTURACION DIRECTA 

La facturación autorizada para este proceso es la facturación directa. 

La Institución Compradora realizará el pago 60 días calendariosposteriores a la 
entrega del suministro e instalación y servicio, previa presentación de la 
documentación requerida a continuación: 

Documentación 
para tramitar a) Comprobante de Factura de consumidor final original y triplicado a nombre 

delaPGR: detallando el bien y servicio prestados. 
cobro y fecha 
de pago de 
servicios. 

b) Indicar el número de contrato y fecha de elaboración en la Factura. 

e) Acta de recepción original firmada y sellada por el proveedor y por el 
administrador del contrato a entera satisfacción de la Institución Compradora. 

Si la empresa ofertante en su ofertasolicitare anticipo el cual no puede exceder del 
30% de lo ofertado, deberá de presentar lo siguiente: 

a) En la oferta técnica debió haber presentado solicitud de anticipo 

De resultar ganador de la negociación deberá presentar: 
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Otras 
Condiciones: 

Vigencia del 
Contrato 

Prórrogas y 
adendas al 
conlralo 

o) Plan de utiiízación del anticipo solicitado, el cual deberá de contener el nombre 
de los rubros, montos y fechas de utilización. 

b) Declaración jurado de buena inversión de Anticipo 
c) Garantía de bueno Inversión de Anticipo. El monto de la garantía deberá ser 

por un valor equivalente al 100% al monto de anticipo concedido. Esta garantía 
deberá ser rendida antes de recibir el anticipo y presentada dentro de un plazo 
de (5) días hábiles después de solicitada. 

d) Declaración jurada de cuento bancaria para depósito del anticipo. (ANEXO 
No 7) 

e) Factura. (duplicado Cliente) 
O Tramitará Quedan en la Unidad Financiera lnsrllucional. con toda la 

documentación antes señalada cualquier día de lo semana (lunes a viernes). 
el pago se hará efectivo 30 días calendario después de haber obtenido el 
respectivo quedan. 

Pago Final: La liquidación final del Contrato se hará después de haber sido 
completado y aceptado el trabajo, por eladministrador del Contrato el cual emitirá 
el Acta de Recepción Definitiva. 

Según el Art. 162 del Código Tributario, la Dirección General de Impuestos Internos. 
resuelve designar a lo Procuraduría General de la República, como Agente de 
Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 
Servicios (IVA). por lo que deberá RETENER en concepto de anticipo de dicho 
impuesto. el uno por ciento (1 %) sobre el precio del suministro que se está recibiendo 
del valor facturado (según sea el caso), 

Que de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 156 incisos del 1º al 6', 156-Ay 158 
incisos 1 º y 2' del Código Tributario y Reformas a la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
la PGR retendrá a toda persona natural que gane la negociación el 10% del valor 
total facturado de los suministros prestados en concepto de impuesto sobre la renta. 

El Puesto de Bolsa Vendedor y el Cliente Vendedor deberán presentar a la Bolsa las 
órdenes de entrega fümadas y selladas por la Institución Compradora, copia del 
quedon que certifica que ya se realizó el cobro e informar a la Bolsa cuando haya 
recibido el par:Jo por parte de la Institución Comparadora. 
• El Administrador de Contrato será el responsable de verificar la buena marcha y I 

el cumplimiento de las obligaciones contractuales, que se cumplan con todas 
1 

las especificaciones técnicas y cláusulas del contrato. debiendo Informar por 1 
! 

escrito cualquier incumpllmlento del Sumínístrante a la UACI delaPGR para que 
notifique a la USI de BOLPROS, sobre los incumplimientos respectivos. 
BOLPROS deberá enviar a la PGRen digital los siguientes documentos: 

Contrato 
Garantías 

Seis (6) meses a partir del cierre del contrato 

Para los contratos producto de esta Orden de Negociación, se aceptarán prórrogas 
y adendas de acuerdo a los Arts. 82. 83 y 86 del Instructivo de Operaciones y 
Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. 



Anexo de Contrato No.27508, Oferta de Compra No.254,14/12/2020 

l. OBJETO 

ANEXO No 1 
TERMINOS DE REFERENCIA 

Suministro e instalación de' muebles modulares, con materiales de la mejor calidad, que sean ergonómicos, 
seguros, de alto rendimiento, para unidades la Torre de la Procuraduría General de la República, 

2. DETALLE DEL MOBILIARIO A ADQUIRIR 

ITEM MOBILIARIO CANTIDAD 
l Mesa de reunión l 
2 Silla Eiecutiva forro de vinil 14 
3 Silla Eiecutiva tapizado de malla 70 
4 Silla Secretarial 130 
7 Escritorio recto con cubierta de 1" (sin robot) 5 
10 Escritorio tipo "L" con credenza 35 
11 Archivo 4 aavetas trasversal 30 
12 Lockers de 4 compartimientos 3 

CUADRO DE MOBILIARJO POR NIVELES PARA INSTALACIÓN (NIVELES 10, 9, 8, 7, 5, 1 Y AUDITORIUM) 

NIVEL ITEM DESCRIPCION CANTIDAD 
11 1 Mesa de reunión l 

2 Silla Eiecutiva forroVinil 14 
3 Silla Ejecutiva tapizado deMalla 3 
10 Escritorio Tipo "L" con credenza 3 
3 Silla Ejecutiva Malla 30 
10 Escritorio tipo "L" con credenza 5 

11 Archivo 4 gavetas trasver~al 6 

10 
3 Silla ejecutiva tapizado de malla 7 
4 Silla Secretarial 33 
10 Escritorio tipo "L" con credenza 7 
11 Archivo 4 gavetas trasversal 7 

9 
3 Silla ejecutiva tapizado de Malla 6 
4 Silla Secretarial 38 
10 Escritorio tipo "L" con credenza 6 

~--

11 Archivo 4 gavetas trasversal 6 

8 
3 Siiia eiecutiva taoizado de Malla 7 
4 Silla Secretarial 32 

6 
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10 Escritorio tipo "L" con credenza 7 
11 Archivo 4 gavetas trasversal 7 

7 
3 Silla ejecutivo tapizado de Molla 5 
10 Escritorio tipo "L" con credenzo 2 

5/TALENTO HUMANO 11 Archivo 4 gavetas trasversal 2 

. 

; 
3 Silla ejecutivo tapizado de Mallo 9 

10 Escritorio tipo "L" con credenza 3 
5/ INFRAESTRUCTURA Y 11 Archivo 4 gavetas trasversal 2 

' MATTO 

3 Silla eiecutiva tapizado de Malla 2 
4 Silla Secretorio! 16 
10 Escritorio tipo "L" con credenzo 2 

l OPA 
3 Silla ejecutiva tapizado de Malla 1 
4 Silla Secretaria! 11 

7 Escritorio recto sin robot 5 
12 Lockers de 4 comportimientos 3 

CALL CENTER 
AUDITORIUM 

7 
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8 

ITEM ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CADA MOBILIARIO 

MESA DE REUNION 

Elaborado en estructura metálica importada, potasen forma de cuadro color blanco (se 
incluye imagen para el tipo de patas), pintura electrostática. Cubierta en melanina de alto 
rendimiento, color gris de l plg de espesor, tapacantos en los bordes. 
-Dimensiones escritorio: 6.00 X 1.60 X 0.75alto. 
_Contar con pasa cables de forma rectangular y con tapa batiente, en largo estándar, 
con sistema "push up "para su apertura y materializado con perfiles de aluminio extruídos. 
Puede ser modular 
Mesa electrificada, que lleve tomacorrientes para voz y datos también 

2 SILLA EJECUTIVA FORRO DE VINIL 

-Brazos fijos de tubo oval cromado en calibre 16, forrados con vinil. 50cms. 
-Mecanismo con palanca para ajuste de altura. 
-Pistón rebasador de base cromado 
-Palanca para fijar bloqueo/desbloqueo de reclinamiento y perilla de tensión 
-Respaldo y asiento en una sola pieza, marco metálico cromado calibre l 6, tapizado en 
vinil con espuma de l .5cms x 35kgs/m3 y detalles en costuras lineales horizontales. 
-Base pentagonal cromada y rodajas de nylon 
-Altura l 20 -12 l cms. 
-Frente 60.5 cms. 
-Fondo 50.0 cms 
-Peso máximo de resistencia 300 lbs. 
- Color negro. 

Se incluye imagen 

4.-

1 

'i 
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3 SILLA EJECUTIVA TAPIZADO DE MALLA 

-Respaldo tapizado con malla. 
-Respaldo con almohadilla lumbar ajustable. 
-Asiento tapizado con tela mesh, con espuma de 6cms x 27Kgs/m3. 
-Base pentagonal y rodajes de nylon de 50mm. 
-Brazos con ajuste de altura y codera suave deslizante. 
-Mecanismo ejecutivo con palanca paro ajuste de altura. 
·Palanca para no permitir el reclinamíento y períllatensora. 
-Pistón de ejecutivo rebaso dar de base. 
-Altura 120 · 121 cms. 
-Frente 60.5 cms. 
-Fondo 50.0 cms. 
-Capacidad de peso mínimo de: 3001bs 

SILLA SECRETARIAL 

-Silla secretaríol con respaldo medio. 
-Respaldo de soporte lumbar de poliuretonoblondo. 
-Mecanismo de asiento ajustable de altura. 
-Mecanismo con palanca poro ajuste dealtura. 
-Palanca para bloqueo/desbloqueo dereclínomiento. 
-Perilla poro ajuste de altura del respaldo. 
-Sistema anti-retorno. 
-Estructura de nylon y soporte de acero para unírosíento y respaldo, 
-Tapizada en tela con espuma. 
-Base giratoria de polipropíleno de 24" con rodosde 50mm. 
-Altura 120 -121 cms. 
-Frente 60.5 cms. 
-Fondo 50.0 crns 
-Capacidad de peso mínimo de 300lbs 
·Pistón neumático secretaría! 

Se incluye imagen 

7 ESCRITORIO RECTO CON CUBIERTA DE 1" (SIN ROBOD 

- Estrucluo Recta, con cubierta de rnelamína de l" 
·Medidas: l .00 x 0.60 rnts. Y alto 0.68 cms 
Color blanco 
Er1 el extremo de cada pata, un patín de nylon con tornillo de acero permite lo nivelación 
final del puesto de trabajo. 
· Las patos se unen entre sí a través de vigas horizontales, de tubo de hierro de sec:cj~;n 
un refuerzo estampado en los extremos. 

~! 
I 
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- Todas las partes metálicas tendrán un acabado superficial de pintura epoxídíca en polvo 
de color a blanco. 
- Cada puesto de trabajo puede contar con pasacables de forma rectangular y con tapa 
batiente, en largo estándar, con sistema "push up" para su apertura y materializado con 
perfiles de'aluminio extruido 
Estructura igual 

Estructura igual a la del ltem 1 
1 O ESCRITORIO TIPO "L" CON CREDENZA 

-Escritorio elaborado en estructura metálica importada, patas en forma de cuadro color 
blanco, pintura e.lectrostática. Cubierta en melanina de alto rendimiento, de 1 plg de 
espesor, tapacantos en los bordes. Faldón en melanina del mismo color de la cubierta. 
En el extremo lateral Incluye 1 credenza color blanca con 3 gavetas color de la cubierta, 
las gavetas su ancho de 0.75 cms, el alto se repartirá en la altura del escritorio; también 
tendrá en el resto una repisa y el material del mismo del resto del mueble. 
La credenza es parte de la "L" 
-Dimensiones escritorio: 1.50 X 1.50 X 0.75alto. 

11 1 ARCHIVO DE 4 GAVETAS TRASVERSAL 

-Medidas. Alto 1.35 mts. Ancho 0.48 mis, Fondo 0.72 mts. 
-Cuerpo y gavetas fabricados en lámina 1 /32" y3/64" legítima. 
-Baleros en sus correderas de acero de 1 ". 
-Cuerpo reforzado en sus laterales para mayor consistencia. 
-Sistema de cierre simultáneo. 
-Tratamiento anticorrosivo y recubrimiento con pintura en electrostática (polvo), para 
garantizar una excelente calidad. 
-Colores: Beige. 
Se Incluye imagen 

12 LOCKERS DE 4 COMPARTIMIENTO 

-Medidas: Alto 1.75 x Frente 0.30 x Fondo 0.42 Mts 
-Cuerpo fabricado de lámina 1 /32" legítima 
-Patas y porta candado fabricadas de lámina 3/64"legítima 
-Puertas con doble refuerzo interno para mayor consistencia 
-Tratamiento anticorrosivo 
-Pintura electro estática color opcional 
-Incluye: ventoleras, porta etiquetas para identificación de cada usuario. 
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4. CONDICIONES GENERALES 

i Condiciones Generales 
' El Oferente se compromete en el caso de ser contratado a llevor a cabo todas las actividades 

consionadas en el contrato y de conformidad a las esoecificaciones técnicas. 
El eferente se compromete en el caso de ser contratado, a instalar el mobiliario en el área asignada 
de acuerdo a lo requerido oor el solicitante, en un oeríodo de 25 días calendario 
El oferente se compromete en el caso de ser contratado a presentar una programación de las 
actividades a realizar en el suministro e instalación (Un diagrama PERT). La cual representará las 
actividades corresoondientes. 
El oferente se compromete en el caso de ser contratado a elaborar un plan de trabajo que permita 
cumplir con el oroarama tanto de suministro del mobiliario como de la instalación, 
HORARIOS DE TRABAJO 

, El oferente se compromete en el caso de ser contratado a trabajar en los horarios establecidos 
! previa coordinación con la empresa y con 2 días de anticipación, para llevar a cabo el suministro 
1 o la instalación o en horas de mínimo movimientos de las instalaciones, o en horas no hábiles para 

el público. Para que el trabajo pueda ser monitoreado seoún las políticas de control establecidas. 
Podrá ser motivo de finalización del suministro o los seNicios, la falta de cumplimiento del 
contrato. 

5. EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA 

Experiencia 1 

CALIFICACION TECNICA MINIMA Experiencia del ofertante comprobable en el desarrollo de i 
Servicios y suministros similares, mínimo (5) años comprobable 1 
en Instalación de (ANEXO No 6) 

PERSONAL TECNICO REQUERIDO 
PARA SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

4 EVALUACIÓN: 

Arquitecto o empleado de la empresa que suministrará el 
mobiliario, que tenga conocimiento y especialización en 
instalación, del mobiliario solicitado. 

Personal Técnico capacitado para instalación de mobiliario. 

Personal técnico calificado y especializado para poder dar 
soporte de mantenimiento, revisión del mobiiiario y los 
accesorios instalodos. 
Anexar currículums con documenioción de respaldo 

La EVALUACIÓN TtCNICA tiene uno ponderación de 100 puntos, estobleciendo como mínimo 
puntaje a cumplir por los oferentes 90 puntos, para continuar con la rueda de negociación. En esta 
fase, se evaluarán: especificaciones técnicas y condiciones generales, las cuales deben cumplir con 
el requisito porcentaje del 100%;yla experiencia y capacidad técnica del oferente, de conformidad 
a los siguientes criterios: 
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ANEXO No2 
MODELO DE DECLARACIÓN JURADA DE NO COLUSIÓN EN ACTA NOTARIAL 

En la ciudad de_~---~ a las __ horas con __ minutos, del día __ de __ del año dos 
mil~ Ante mí,' _____ Notario, del domicilio de la ciudad de comparece el 
señor(a) de __ años de edad, del domicilio de la ciudad de 

a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de 
Identidad número y Número de Identificación Tributaria (NIT), ______ ~ 
quien actúa en nombre y representación de la Sociedad del domicilio de 

titular de su Número de Identificación Tributaria en su 
calidad de y ME DICE : 1) Que para los efectos de la OFERTA DE COMPRA N° 

denominada ", promovida por el en la Bolsa de 
Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable, y en nombre de su representada 
(en caso de ser sociedad) BAJO JURAMENTO DECLARA QUE: a) Que su representada actualmente 
no ha realizado ni realizará acuerdos, pactos, convenios, contratos o actos entre competidores y no 
competidores, cuyo objetivo sea limitar o restringir la competencia o impedir el acceso al mercado 
a cualquier otro agente económico con el fin de afectar económicamente a los participantes; b) 
Que su representada no ha efectuado ni efectuará acuerdos para fijar precios u otras condiciones 
de compra o venta bajo cualquier forma; e) Que su representada no ha realizado acuerdos, pactos 
o convenios, para la fijación o limitación de cantidades de producción; d) Que su representada no 
ha efectuado ni efectuará acuerdos, pactos, convenios o contratos para la fijación o limitación de 
precios en el mercado bursátil y las subastas que en éste se realizan; e) Que su representada no ha 
efectuado ni efectuará acuerdos, pactos, convenios o contratos para la división del mercado, ya 
sea por territorio, por volumen de ventas o compras, por tipo de productos vendidos, por dientes o 
vendedores, o por cualquier otro medio; f) Que su representada no ha realizado ni realizará ningún 
tipo de comunicación, ni ha proporcionado ni proporcionará información a ningún compe1idor ya 
sea de forma directa o indirecta, privada o pública, con respecto a cualquier aspecto relativo a la 
presente oferta de compra, que pudiera afectar su desarrollo, incluyendo, sin carácter limitativo, los 
siguientes aspectos de las Subastas en BOLPROS, SA DE CV: uno) la participación en las Subastas 
en BOLPROS, SA DE C.V,, dos) las cantidades que serán ofertadas, y tres) Los precios esperados de 
las Subastas o el modo de estimación de dicho precio, o cuatro) Las estrategias de oferta en las 
Subastas en BOLPROS, S.A. DE C.V,; y g) Que su representada no tiene juicios pendientes, embargos, 
confiictos de interés entre socios o cualquier otra contingencia que pueda afectar la venta y 
continuidad en la entrega de los productos y/o servicios contratados .11) Que en nombre 
de su representada asume la responsabilidad de las acciones legales que conlleva la falsedad de 
las situaciones y hechos que declara en este acto. Yo el suscrito Notario DOY FE: Que la personería 
con la que actúa el compareciente es legítima y suficiente, por haber tenido a la vista la siguiente 
documentación: (se debe relacionar escritura pública de constitución, escrituras públicas de 
modificaciones de los pactos sociales, si la hubiere, Credencial del Representante Legal y 
autorización de la Junta Directiva, en su caso aplique); explicando además al compareciente sobre 
lo establecido en el Código Penal, en cuanto al delito de falsedad ideológica, regulado en el arñculo 
doscientos ochenta y cuatro. El compareciente me manifiesta que para los efectos legales de esta 
Acta Notarial y para los demás que surgieren en el proceso Bursátil, señala como domicilio especial 
el de la ciudad de San Salvador a cuyos tribunales se somete expresamente, Así se expresó el 
compareciente a quién le expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial que consta de __ 
hojas; y leída que le fue por mí íntegramente en un solo acto, ratifica su contenido y firmamos. 
DOY FE.-
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ANEXO No3 
MODELO DE DECLARACIÓN JURADA EN ACTA NOTARIAL 

En !a ciudad de a (as horas con .... minutos, de! día __ " _____ de --· de! 
año dos mil __ . Ante mí, Notorio, del domicilio de la ciudad de , comparece el 
señor de ___ oños de edad, , del domicilio de la ciudad de 
-------~ a quien (no) conozco, pero identiñco por medio de , actuando en su 
carácter de Representante legal (o apoderado) de lo Sociedad (en caso de 
ser persona natural, se consignara que actúa en su carácter personal o por medlo de apoderado), del 
domicilio de __ , con número de identificación tributarlo __ ); y IVIE DICE BAJO JURAIVIENTO: I) Que lo 
información propcrcionado en la oferto presentado poro el proceso de contratación a través de la BOLSA DE 
PRODUCTOS DE EL SALVADOR. SA DE CV que se abrevia BOLPROS, referente a " DETALLAR EL NUMERO DE 
OFERTA O EL NOIVIBRE DEL PROCESO DE COIVIPRA ", es lo expresión de la verdad, por lo que asume lo 
responsabilidad legal correspondiente, 11) Que no me encuentro (si es persona natural) o Que mi representada 
(si es persona jurídica) no Incurre en ninguna de los situaciones siguientes: a) no ha sido condenado ni se 
encuentra privado de sus derechos por delitos contra !a Haciendo Públlca, corrupción, cohecho activo, tráfico 
de influencias, y los contemplados en la Ley Contra el Lavado de Dinero y Activos; b) no ha sido declarado en 
estado de suspensión de pagos de sus obligaciones o declarado en qu!ebra o concurso de acreedores; e) no 
se ha extinguido por parte de institución contratante alguno, contratos celebrados con mi representada, por 
causa Imputable al Proveedor, durante los últlmos cinco años contados a partir de la referida extinción; d) 
Que no me encuentro (si es persona natural) o Que mi representada (Se encuentro en capacidad para ofertar 
y contratar por estor solvente en el cumplimiento de !os obligaciones fiscales, municipales y de seguridad social 
y previsional; e) haber incurrido en falsedad material o ideológica al proporcionar la informacfón requerido; f) 
en el caso de que concurra como persona jurídico extranjera y no estuviere iegolmente constituida de 
conformidad a las normas de su propio país, o no haber cumplido con las disposíclones de lo legislación 
nacional, aplicables paro su ejercicio o funcionamiento; g) haber evadido la responsabil!dad adquirida en 
otras contratacfones, mediante cualquier artificio, h) Que de conformidad a la legislación de su país de orígen 
se encuentra solvente con sus obligaciones fiscales y prevísionaies. J)(SI se tratase de uno persono natural) No 
empleo a ni!las, niños y adolescentes por debajo de lo edad mínima de admisión al empteo y se cUmple Con 
lo normativa vigente en El Salvador que prohíbe e! trabajo infantil y de protección de la persono adolescente 
trabajadora; en coso se comprobare por !a Dirección General de !nspeccíón de Trabajo, del Ministerio de 
Trabajo y Previsíón Soclal, incumplimiento por parte del suminístronte a Ia normativo anterior, reconozco y 
acepto que la instítución contratante 

iniciará el procedimiento de ejecución coactiva por incumplímíento o obligaciones contractuoies; (si se trata 
de soc'¡edad) en nombre de m1 representado denominada declaro que no se err1plea o niños, niños y 
adolescentes por debajo de !a edad mínlma de admisión al empleo y se cumple con la normativo vlgente en 
Ei Salvador que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; en caso se 
comprobare por !a Dirección General de lnspeccíón de Trabajo, del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 
incumplimiento por parte de! suminlstronte a la norrnatlva anter\or, reconozco y acepto que la instltución 
contratante iniciará el procedim1'ento de ejecución coactiva por ,;ncumplímiento a obtigaclones contractuales 
111 Que He leído y aceptado los Términos de Referencia y demás documentos contractuales; IV) Todo la 
información proporcionado en la oferta es veraz. V) Dec!oro que el precio de la oferta no es .producto de 
n!ngún tipo de acuerdo con otro ofertante, siendo un precio establecido lndivldualmente por el ofertante. Yo, 
el suscrito Notario DOY FE: Que la personería con la que actúo el cornpareciente es !egítirna y suf!clente, por 
haber tenido a !a vista lo siguiente documentación: o) _b) ___ e); Así se expresó e! compareciente a quien 
expliqué los efectos legales de este documento que consl·a de __ hojas y leída que le fue íntegramente 
en un solo acto sin lnterrupciones, ratifica su contenido por estar redactada conforme a su voiuntad y firmamos. 
DOY FE. 

Firma de lo persona noturai o 
Representante legal de :a persona 
Jurídico o su apoderado 
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!Firmo y sello de notarici 
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ANEXO No 5 

FORMULARIO DE INFORMACIÓN/IDENTIFICACIÓN DEL OFERTANTE 
a) Número de Contrato 

b) Código de proveedor según oferta 
técnica presentada 

e) Número oferta de Compra 
- -

d) Nombre de la Oferta de Compra 

e) Nombre completo de la persono 

1 natural o jurídica que está 
ofertando. 

1) Personería 

g) Nombre comercial de la empresa 

h) Giro o -finalidad 

í) Clasificación de empresa (micro, Según CONAMYPE 

pequeño, media o gran empresa) Según Ministerio de 
Hacienda 

j) No, Registra de Contribuyente 
k) Número de Identificación Tributaria 

de la empresa. 
1) Clasificación de Empresa 
m) Dirección de la empresa 
n) Número de teléfono 
o) Correo electrónico 

1 p) Nombre del Representante Legal o 

1 

Apoderado (aplica si es persona 
jurídica) 

1 Nombre 
1 q) Datos de lo persono que labora para Cara o 

el ofertante y que será el contacto Teléfono fijo -·--
con la Institución. Teléfono celular l 

Correo electrónico ! 
i Nombre, Firma del representante y sello 

de la empresa. -
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ANEXO No6 
LISTADO DE EMPRESAS A LAS QUE SE LES SUMINISTRO E INSTALO ESTE TIPO DE BIENES Y SERVICIOS 

EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS 

Nombre y dirección del Nombre y teléfono Período del Monto total 
cliente del contacto contrato contratado 

(inicio y fin) con IVA 
incluido 

Nombre, firma, cargo y sello del Representante Legal, Apoderado o persona natural 
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ANEXO No 7 
DECLARACION JURADA DE CUENTA BANCARIA 

1.0 DECLARANTE 
l. l PERSONA NATURAL O JURIDICA 

NOMBRES Y APELLIDOS O RAZÓN 
.SOCIAL 

No. DEN 1 T DUI O PASAPORTE TELÉFONO 

DIRECCION CIUDAD CORREO ELECTRÓNICO 

1.2 REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO (solo personas jurídicas) 

NOMBRES Y APELLIDOS No. DEN 1 T 
CORREO 

TELÉFONO 
ELECTRÓNICO 

Por este medio declaro bajo juramento. que la cuenta que detallo a continuación, será utilizada 
por el Estado por medio de la Dirección General de Tesorería para cancelar cualquier tipo 
obligación que realice la institución. y que sean legalmente exigibles; según lo establecido en el 
Art. 77 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado. 

La cuenta a declarar es lo siaulente: 

TIPO DE CUENTA 
NOMBRE DEL 

NÚMERO DE BANCO 
NOMBRE DE LA CUENTA 

CUENTA DE 
CORRIENTE 

AHORRO 

DECLARO BAJO JURAMENTO LO SIGUIENTE: 
o) Que los datos que proporciono en este documento son verdaderos y que conozco las 

Normas Legales y Administrativas que regulan esta Declaración Jurada. 
b) Que, en caso de actuar como Representante Legal. declaro que el poder con el que actúo 

es suficiente para asumir todas las responsabilidades. 

San Salvador. ___ de 

Firma: 
Nombre: 
Pasaporte o Carné de Residente: 
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Contrato 

Olerlo: 

llem 

; 

2 

3 
1 

4 

¡ 

10 

11 

l2 

FORMULARIO DE PRECIOS SIN IVA Y CON IVA 

27S-08 Núme10 Oferto: 25412020 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MUEBLES MODULARES PARA LA TORRE PGR DE lA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Descripclon Unidad Cantidad 
Precio Unítarlo 

S/IVA 

Mesa de reunión UNIDAD 1.DO s 985.QQ 

Silla fjeoJtiva forro de vini! UNIDAD 14.00 s 136-50 

91lo Ejecl.Jiíva tapizado de mcilc UNlD,A,D 70,00 s w.eo 

Siio Secretortol UNIDAD 130.00 $ 5i.é9 

Escritorio rOC:-o con cubierta de 1" (sín robct) UNlDAD 5.00 s 983] 

Escritorio tipo ~l" con creder,za UNlJAD 35.l)J $ 27?.50 

hchivo 4 gavetas trasversal UNlJAD 30.DJ $ 1.14.50 

Lockers de 4 compartimientos UN!DAD 3.00 $ 73.'f.? 

TOTAL CONTRATO 

1 ~ ¡ Precio Unitario 
Monto Total ~/IVA C/IVA Monto Total C/IVA 

$ 985,GO $ 

$ 1,911,CO s 

$ 6,%5,00 $ 

$ 6.719,70 s 

$ 492.50 $ 

$ 9,732.50 $ 

$ 4,335.00 $ 

$ 221.97 $ 

$ 31,41267 

1,113.05()0 s 1, 113.05 

154.2440 $ 2,159.42 

112.4350 s 7.870.45 

58.4097 s 7.593261 

1 
l1 L305ü $ 5Eó.531 

Jl5836C $ 11.05423 

163.2850 $ 4.898.55 

83.6C~7 $ 250.83 
1 

' ' $ i 35,496.32 

Seo¿~~~!frón 
Director de Corro 

BOLPROS, SA de C.V. 

Representante del Estado 

OS" rtín '
Agente dpilolsa Credencial No~ 

Lafise1rade de El Salvador, S.A. · 
Puesto de Bolsa Vendedor 
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G&S 
Garantías y S•=rvicios 

DOCUMENTO PRIVADO AUTENTICADO DE 
GARANTIA DE BUENA INVERSION DE ANTICIPO 

, de cincuenta y dos años de edad, Licenciado en Economía, del 
ue, Departamento de San Salvador, portador de mi Documento Único de Identidad número 

actuando en nombre y representación, en mi calidad de 
Apoderado Especial con facultades de Representación de la sociedad GARANTÍAS Y SERVICIOS, 
SOCIEDAD DE GARANTÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse 
GARANTÍAS Y SERVICIOS, S.G.R., S.A. DE C.V. ó "G&S, S.G.R. S.A. DE C.V.", institución financiera de 
nacionalidad salvadoreña, del domicilio de la ciudad de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria 

Sociedad que en lo sucesivo 
se denominará G&S, S.G.R. o "LA SOCIEDAD FIADORA", y en nombre de mi representada OTORGO: Que mi 
representada se constituye FIADORA Y TOTAL PAGADORA de la Sociedad que gira con la denominación de 
"INTER VISION DE EL SALVADOR, SOCIED.AD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
"INTER VISION DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

-- -·---afavordela 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, .en adelante "LA PROCURADURIA", a fin de garantizar LA 
BUENA INVERSION DE LOS FONDOS ENTREGADOS COMO ANTICIPO PARA LA EJECUCION DEL 
CONTRATO NUMERO VEINTISIETE MIL QUINIENTOS OCHO, DERIVADO DE LA OFERTA DE COMPRA 
NUMERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DE FECHA CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTE, CUYO OBJETO ES EL SUMINISTRO E INSTALACION DE MUEBLES MODULARES PARA LA TORRE 
PGR DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, CUYAS ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN 
DETALLADAS EN DICHO. CONTRATO. Esta garantía se constituye hasta por la suma total de DIEZ MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA y OCHO DOLARES CON NOVENTA CENTAVOS DE D.ÓLAR (USD$ 10,648.90). Esta 
obligación la contrae la sociedad fiadora para el plazo de CIENTO VEINTE DIAS, contados a partir del. día 
veintiuno de diciembre del dos mil veinte, período dentro del cual, de no haber reclamo. alguno quedará 
automáticamente extinguida la responsabilidad de la sociedad fiadora, aunque el presente documento no fuere 
devuelto o entregado materialmente a la sociedad fiadora. Es entendido que la sola notificación y a primer 
requerimiento hecha por el representante legal de la PROCURADURIA G.ENERAL DE LA REPUBLICA, a G&S, 
S.G.R. SA de C.V., en la que se especifique la ra;::ón del incumplimiento por parte de INTER Vl.SION DE EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V., de la obligación que se garantiza, bastará para que la sociedad fiadora en el plazo 
y forma que estipul-en los artículo.s del mil quinientos treinta y nueve al mil quinientos cincuenta del Código de 
Comercio de la República de El Salvador realice el pago de la obligación que en este instrumento contrae. Para 
todos los efectos legales derivados de la presente fianza, su interpretación, hechos o actos derivados de la 
misma o como consecuencia de ella entre otros, la sociedad fiador¡¡ señala como su domicilio especial, la 
ciudad de San Salvador, a cuyos tribunales judiciales se somete, renunciando expresamente al beneficio de 
excusión de bienes, al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y demás incidencias del 
Juicio Ejecutivo, así como al derecho de exigir fianza al depositario que se nombre. En fe de todo lo anterior, 
firmo la presente GARANTIA DE BUENA .INVERSION DE ANTICIPO, en la ciudad de San Salvador, el día 
cuatro del mes de enero del año dos mil veintiuno. 

ARANTIAS Y SERVICIOS, S G R , SA DE C.V 

I ~'A\. ! 

J 



la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas y diecisiete minutos del día cuatro de enero del año dos mil veintiuno. 
Ante mi, Notario, , Departamento de San 
Salvador, comparece, el Licenciado de cincuenta y dos años de edad, Licenciado 
en Economía, del domicilio de Ayutuxtepeque, Departamento de San Salvador, persona a quien conozco portador de su 
Documento Único de Identidad número quien gestiona en nombre y 
representación en su calidad de Apoderado Especial con facultades de Representación de la Sociedad "GARANTÍAS Y 
SERVICIOS, SOCIEDAD DE• GARANTÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse 
GARANTÍAS Y SERVICIOS, S.G.R., S.A. DE C.V. ó "G&S, S.G.R. S.A. DE C.V.", institución financiera de nacionalidad 
salvadoreña, del domicilio de la ciudad de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria········· 

de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber 
ten'1do a la vista: Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial de Representación, otorgado en la ciudad de San 
Salvador, ante los 
oficios notariales del Licenciado , debidamente inscrito .en el Registro de Comercio al 
número CUARENTA Y SIETE del Libro DOS MIL VEINTISEIS de Otros Contratos Mercantiles, el día treinta de diciembre 
del año dos mil veinte, de la que consta: que la licenciada , actuando en su calidad de 
Directora Presidente y Representante Legal de la sociedad, facultó al compareciente, Licenciado •••••••• 
-, junto con otros para que conjunta, separada e indistintamente, otorguen actos y contratos como el presente. En 
dicho Poder el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de la sociedad y de la personería jurídica con que actuó la 
licenciada en representación de la sociedad; Sociedad que en el instrumento anterior se 
denominó G&S, S.G.R. o LA SOCIEDAD FIADORÁ, y en el carácter en que actúa ME DICE: Que reconoce como suya la 
firma y obligación contenida en el documento que antecede, documento redactado, fechado y firmado en la ciudad de San 
Salvador, este mismo día, mes y año, por medio del cual su representada se obligo a constituir GARANTIA DE BUENA 
INVERSION DE ANTICIPO, la cual se regirá por las cláusulas contenidas en el anterior documento que literalmente 
DICEN:"""'"""""""""""' Que mi representada se constituye FIADORA Y TOTAL PAGADORA de la Sociedad que gira con la 
denominación de "INTER VISION DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
"INTER VISION DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria. 

a favor de la PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA, en adelante "LA PROCURADURIA", a fin de garant'lzar LA BUENA INVERSION DE LOS FONDOS 
ENTREGADOS COMO ANTICIPO PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO NUMERO VEINTISIETE MIL QUINIENTOS 
OCHO, DERIVADO DE LA OFERTA DE COMPRA NUMERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DE FECHA 

. CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE, CUYO OBJETO ES EL SUMINISTRO E INSTALACION DE 
MUEBLES MODULARES PARA LA TORRE PGR DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, CUYAS 
ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN DICHO CONTRATO. Esta garantía se constituye ·hasta por 
la suma total de DIEZ MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO DOLARES CON NOVENTA CENTAVOS DE DÓLAR. 
Esta obligación la contrae la sociedad fiadora para·el plazo de CIENTO VEINTE DIAS, contados a partir del día veintiuno ¡ 

de diciembre del dos mil veinte, período dentro del cual, de no haber reclamo alguno quedará automáticamente extinguida 1 

la responsabilidad de la sociedad fiadora, aunque el presente documento no fuere devuelto o entregado materialmente a la 
sociedad fiadora. Es entendido que la sola notificación y a primer requerimiento hecha por el representante legal de la 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, a G&S, S.G.R S.A. de C.V., en la que se especifique la razón del 
incumplimiento por parte de INTER VISION DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., de la obligación que se garantiza, bastará 
para que la sociedad fiadora en el plazo y forma que estipulen los artículos del mil quinientos treinta y nueve al mil 
quinientos cincuenta del Código de Comercio de la República de El Salvador realice el pago de la obligación que en este 
instrumento contrae. Para todos los efectos legalés derivados de la presente fianza, su interpretación, hechos o actos 
derivados de la misma o como consecuencia de ella entre otros, la sociedad fiadora señala como su domicilio especial, la 
ciudad de San Salvador, a cuyos tribunales judici~les se somete, renunciando expresamente al beneficio de excusión de 
bienes, al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y demás incidencias del Juicio Ejecutivo, así 
como al derecho de exigir fianza al depositario que se nombre. En fe de todo lo anterior, firmo la presente GARANTIA DE 
BUENA INVERSION DE ANTICIPO, en la ciudad de San Salvador, el día cuatro del mes de enero del año dos mil 
veintiuno."""""""""""""""""""Yo el suscrito Notario Doy fe de ser AUTENTICA la firma que calza el documento antes 
enunciado, por haber sido reconocida como puesta.de su puño y letra por el compareciente, en la calidad antes expresada. 
Así se expresó el compareciente a quien explique los efectos legales de la presente Acta notarial que consta de un folio útil 
y leída que se la hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto sin interrupción ratifica su contenido y para constancia 
firmamos. DOY FE. · 
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G&S 
Garantlas y Servici¡;¡s 

DOCUMENTO PRIVADO AUTENTICADO DE 
GARANTIA DE BUENA INVERSION DE ANTICIPO 

, de cincuenta y dos años de edad, Licenciado en Economía, del 
ue, De artamento de San Salvador, portador de mi Documento Único de Identidad número 

actuando en nombre y representación, en mi calidad de 
Apoderado Especial con facultades de Representación de la sociedad GARANTÍAS Y SERVICIOS, 
SOCIEDAD DE GARANTÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse 
GARANTÍAS Y SERVICIOS, S.G.R., S.A. DE C.V. ó "G&S, S.G.R .. S.A. DE C.V.", institución financiera de 
nacionalidad salvadoreña, del domicilio de la ciudad de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria 

; Sociedad que en lo sucesivo 
se denominará G&S, S.G.R. o "LA SOCIEDAD FIADORA", y en nombre de mi representada OTORGO: Que mi 
representada se constituye FIADORA Y TOTAL PAGADORA de-la Sociedad que gira con la denominación de 

. "INTER VISION DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
"INTER VISION DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

-- -·---afavordela 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, en adelante "LA PROCURADURIA'', a fin de. garantizar LA 
BUENA INVERSION DE LOS FONDOS ENTREGADOS COMO ANTICIPO PARA LA EJECUCION DEL ADENDUM 
NUMERO UNO AL CONTRATO NUMERO VEINTISIETE MIL QUINIENTOS OCHO DE FECHA VEINTINUEVE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE, DERIVADO DE LA OEERTA -DE COMPRA NUMERCfU'OSC'IFNTO~' 
CINCUENTA Y CÜATRU~~ERRAM EL CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE, CUYO OBJETO ES 
EL "SUMINISTRO E INSTALACION DE MUEBLES MODULARES PARA LA TORRE PGR DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA", ITEM UNO, DOS, TRES, CUATRO, SIETE, DIEZ, ONCE y 
DOCE, CUYAS ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN DICHO ADENDA. Esta garantía se j 

constituye hasta por la suma total. de CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO DOLARES CON CINCO I 
CENTAVOS DE DÓLAR (USD$ 5,748.05). Esta obligación la contrae la sociedad fiadora para el plazo de . J 

CIENTO VEINTE DIAS, contados a partir del día cuatro de enero. del dos mil veinJfilo_p, período dentro del cual, 
de no haber reclamo alguno quedará automáticamente extinguida Ja responsabilidad de la sociedad fiadora, 

. aunque el presente documento no fuere devuelto o entregado materialmente a la sociedad fiadora, Es 
entendido que la sola notificación y a primer requerimiento hecha por el representante légal de 
PROCURAD U RIA GENERAL DE LA REPUBLICA, a G&S, S.G.R. SA de C.V., en la que se especifiqúe la razón 
del incumplimiento por parte de INTER VISION DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., de la obligación qüe se 
garantiza, bastara para que la sociedad fiadora en el plazo y forma que estipulen los artículos del mil quinientos 
treinta y nueve al mil quinientos cincuenta del Código de Comercio de la República de El Salvador realice el 

ago de la obligación que en este instrumento contrae. Para todos los efectos legales derivados de la presente 
.• anza, su interpretación, hechos o actos derivados de la misma o como consecuencia de ella entre otros, la 
sociedad fiadora señala como su domicilio especial, la ciudad de San Salvador, a cuyos tribunales judiciales se 
somete, renunciando expresamente al beneficio de excusión de bienes, al derecho de apelar del decreto de 
embargo, sentencia de remate y demás incidencias del Juicio Ejecutivo, así como al derecho de exigir fianza al 
depositario que se nombre. En fe de todo lo anterior, firmo la presente GARANTIA DE BUENA INVERSION DE 
ANTICIPO, en la ciudad de San Salvador, el día cuatro del mes de enero del año dos mil veintiuno. 

GARANTIAS Y SERVICIOS, S.G.R., SA DE C.V 
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la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas y cuarenta minutos del día cuatro de enero del año dos mil veintiuno. Ante 
mi, , Notario, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, 
comparece, el Licenciado de cincuenta y dos años de edad, Licenciado en 
Economía, d~I domicilio de Ayutuxtepeque. Departamento de San Salvador, persona a quien conozco portador de su 
Documento Unico de Identidad número quien gestiona en nombre y 
representación en su calidad de Apoderado Especial con facultades de Representación de la Sociedad "GARANTÍAS Y 
SERVICIOS, SOCIEDAD DE GARANTÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse 
GARANTÍAS Y SERVICIOS, ·s.G.R., S.A. DE C.v: ó "G&S, S.G.R. S.A. DE C.V.", institución financiera de nacionalidad 
salvadoreña, del domicilio de la ciudad de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria 

cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber 
tenido a la vista: Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial de Representación, otorgado en la ciudad de San 
Salvador, Departamento de San Salvador, a las diez horas del día veintinueve de diciembre del año dos mil veinte, ante los 
oficios notariales del Licenciado , debidamente inscrito en el Registro de Comercio al 
número CUARENTA Y SIETE del Libro DOS MIL VEINTISEIS de Otros Contratos Mercantiles, el día treinta de diciembre 
del año dos mil veinte, de la que consta: que la licenciad , acfUaiiciü' ensIT'fálitiaa'ñll 
Directora Presidente y Representante Legal de la sociedad, facultó al compareciente, Licenciado 
-, junto con otros para que conjunta, separada e indistintamente, otorguen actos y contratos como el presente. En 
dicho Poder el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de la sociedad y de la personería jurídica con que actuó la 
licenciad en representación de la sociedad; Sociedad que en el instrumento anterior se 
denominó G&S, S.G.R. o LA SOCIEDAD FIADORA, y en el carácter en que actúa ME DICE: Que reconoce como suya la 
firma y obligación contenida en el documento que antecede, documento redactado, fechado y firmado en la ciudad de San 
Salvador, este mismo día, mes y año, por medio del cual su representada se obligo a constituir GARANTIA DE BUENA 
INVERSION DE ANTICIPO, la cual se regirá por las cláusulas contenidas en el anterior documento que literalmente 
DICEN:""""""''"""'""""' Que mi representada se constituye FIADORA Y TOTAL PAGADORA de la Sociedad que gira con la 
denominación de "INTER VISION DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
"INTER VISION DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero 
seiscientos catorce-doscientos cuarenta mil quinientos siete-ciento cuatro-seis, a favor de la PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA, en adelante "LA PROCURADURIA", a fin de garantizar LA BUENA INVERSION DE LOS FONDOS 
ENTREGADOS COMO ANTICIPO PARA LA EJECUCION DEL ADENDUM NUMERO UNO AL CONTRATO NUMERO 
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS OCHO DE FECHA VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE, DERIVADO 
DE LA OFERTA DE COMPRA NUMERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CERRADA EL CATORCE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE, CUYO OBJETO ES EL "SUMINISTRO E INSTALACION DE MUEBLES 
MODULARES PARA LA TORRE PGR DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA'', ITEM UNO, DOS, 
TRES, CUATRO, SIETE, DIEZ, ONCE Y DOCE, CUYAS ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN 
DICHO ADENDA. Esta garantía se constituye hasta por la suma total de CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
OCHO DOLARES CON CINCO CENTAVOS DE DÓLAR. Esta obligación la contrae la sociedad fiadora para el plazo de 
CIENTO VEINTE DIAS, contados a partir del día cuatro de enero del dos mil veintiuno, período dentro del cual, de no haber 
reclamo alguno quedará automáticamente extinguida la responsabilidad de la sociedad fiadora, aunque el presente 
documento no fuere devuelto o entregado materialmente a la sociedad fiadora. Es entendido que la sola notificación y a 
primer requerimiento hecha por el representante legal de PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, a G&S, 
S.G.R. S.A. de C.V., en la que se especifique la razón del incumplimiento por parte de INTER VISION DE EL SALVADOR, 
S.A. DE C.V., de la obligación que se garantiza, bastara para que la sociedad fiadora en el plazo y forma que estipulen los· 
artículos del mil quinientos treinta y nueve al mil quinientos cincuenta del Código de Comercio de la República de El 
Salvador realice el pago de la obligación que en este instrumento contrae. Para todos los efectos legales derivados de la 
presente fianza, su interpretación, hechos o actos derivados de la misma o como consecuencia dé ella entre otros, la 
sociedad fiadora señala como su domicilio especial, la ciudad de San Salvador, a cuyos tribunales judiciales se somete, 
renunciando expresamente al beneficio de excusión de bienes, al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de . 
remate y demás incidencias del Juicio Ejecutivo, así como al derecho de exigir fianza al depositario que se nombre. En fe 
de todo lo anterior, firmo la presente GARANTIA DE BUENA INVERSION DE ANTICIPO, en la ciudad de San Salvador, el 
día cuatro del mes de enero del año dos mil veintiuno.""'""'"""'"'"'"'""'"""'Yo el suscrito Notario Doy fe de ser AUTENTICA la 
firma que calza el documento antes enunciado, por haber sido reconocida como puesta de su puño y letra por el 
compareciente, en la calidad antes expresada. Así se expresó el compareciente a quien explique los efectos legales de la 
presente Acta notarial que consta de un folio útil y leída que se la hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto sin 
interrupción ratifica su contenido y para constancia firmamos. DOY FE. 
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la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas y cuarenta minutos del día cuatro de enero del año dos mil veintiuno. Ante 
mi, , Notario, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, 
comparece, el Licenciado , de cincuenta y dos años de edad, Licenciado en 
Economía, del domicilio de Ayutuxtepeque, Departamento de San Salvador, persona a quien conozco portador de su 
Documento Onico de Identidad número quien gestiona en nombre y 
representación en su calidad de Apoderado Especial con facultades de Representación de la Sociedad "GARANTÍAS Y 
SERVICIOS, SOCIEDAD DE GARANTÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse 
GARANTÍAS Y SERVICIOS, ·s.G.R., S.A. DE C.V. ó "G&S, S.G.R. S.A. DE C.V.", institución financiera de nacionalidad 
salvadoreña, del domicilio de la ciudad de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria 

cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber 
tenido a la vista: Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial de Representación, otorgado en la ciudad de San 
Salvador, Departamento de San Salvador, a las diez horas del día veintinueve de diciembre del año dos mil veinte, ante los 
oficios notariales del Licenciado , debidamente inscrito en el Registro de Comercio al 
número CUARENTA Y SIETE del Libro DOS MIL VEINTISEIS de Otros Contratos Mercantiles, el día treinta de diciembre 
del año dos mil veinte, de la que consta: que la licenciada acfuaiido'ensuc'ali(f¡¡a'lfü 
Directora Presidente y Representante Legal de la sociedad, facultó al compareciente, Licenciado 
-·junto con otros para que conjunta, separada e indistintamente, otorguen actos y contratos como el presente. En 
dicho Poder el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de la sociedad y de la personería jurídica con que actuó la 
licenciada en representación de la sociedad; Sociedad que en el instrumento anterior se 
denominó G&S, S.G.R. o LA SOCIEDAD FIADORA, y en el carácter en que actúa ME DICE: Que reconoce como suya la 
firma y obligación contenida en el documento que antecede, documento redactado, fechado y firmado en la ciudad de San 
Salvador, este mismo día, mes y año, por medio del cual su representada se obligo a constituir GARANTIA DE BUENA 
INVERSION DE ANTICIPO, la cual se regirá por las cláusulas contenidas en el anterior documento que literalmente 
DICEN:""""""""""""""" Que mi representada se constituye FIADORA Y TOTAL PAGADORA de la Sociedad que gira con la 
denominación de "INTER VISION DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
"INTER VISION DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria -

a favor de la PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA, en adelante "LA PROCURADURIA", a fin de garantizar LA BUENA INVERSION DE LOS FONDOS 
ENTREGADOS COMO ANTICIPO PARA LA EJECUCION DEL ADENDUM NUMERO UNO AL CONTRATO NUMERO 
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS OCHO DE FECHA VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE, DERIVADO 
DE LA OFERTA DE COMPRA NUMERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CERRADA EL CATORCE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE, CUYO OBJETO ES EL "SUMINISTRO E INSTALACION DE MUEBLES 
MODULARES PARA LA TORRE PGR DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA", ITEM UNO, DOS, 
TRES, CUATRO, SIETE, DIEZ, ONCE Y DOCE, CUYAS ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN 
DICHO ADENDA. Esta garantía se constituye hasta por la suma total de CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
OCHO DOLARES CON CINCO CENTAVOS DE DÓLAR. Esta obligación la contrae la sociedad fiadora para el plazo de 
CIENTO VEINTE DIAS, contados a partir del día cuatro de enero del dos mil veintiuno, período dentro del cual, de no haber 
reclamo alguno quedará automáticamente extinguida la responsabilidad de la sociedad fiadora, aunque el presente 
documento no fuere devuelto o entregado materialmente a la sociedad fiadora. Es entendido que la sola notificación y a 
primer requerimiento hecha por el representante legal de PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, a G&S, 
S.G.R. S.A. de C.V., en la que se especifique la razón del incumplimiento por parte de INTER VISION DE EL SALVADOR, 
S.A. DE C.V., de la obligación que se garantiza, bastara para que la sociedad fiadora en el plazo y forma que estipulen los· 
artículos del mil quinientos treinta y nueve al mil quinientos cincuenta del Código de Comercio de la República de El 
Salvador realice el pago de la obligación que en este instrumento contrae. Para todos los efectos legales derivados de la 
presente fianza, su interpretación, hechos o actos derivados de la misma o como consecuencia dé ella entre otros, la 
sociedad fiadora señala como su domicilio especial, la ciudad de San Salvador, a cuyos tribunales judiciales se somete, 
renunciando expresamente al beneficio de excusión de bienes, al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de . 
remate y demás incidencias del Juicio Ejecutivo, así como al derecho de exigir fianza al depositario que se nombre. En fe 
de todo lo anterior, firmo la presente GARANTIA DE BUENA INVERSION DE ANTICIPO, en la ciudad de San Salvador, el 
día cuatro del mes de enero del año dos mil veintiuno."""""""""""""""""""Yo el suscrito Notario Doy fe de ser AUTENTICA la 
firma que calza el documento antes enunciado, por haber sido reconocida como puesta de su puño y letra por el 
compareciente, en la calidad antes expresada. Así se expresó el compareciente a quien explique los efectos legales de la 
presente Acta notarial que consta de un folio útil y leída que se la hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto sin 

. interrupción ratifica su contenido y para constancia firmamos. DOY FE. 
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